
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 



    

L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - — SEXTA TELEFAX: 2960-85 
MACHALA— EL ORO= ECUADOR nocrimachaloemal.com. 

RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo 113 Inciso Tercero de la Ley de 
Compañías, tomando nota de la escritura pública de CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la COMPAÑÍA 
ALIMENTOS BALANCEADOS INSBASUR CIA, LTDA., en la 
cual la socia MAYRA ELIZABETH VILLAGOMEZ ZAMBRANO, 
cede y transfiere a perpetuidad sus trescientas veinte 
participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA cada una, a favor del señor MANUEL BENIGNO 
PALACIOS ALVAREZ, la misma fue autorizada ante mi Notaria 
Sexta del Cantón Machala, el treinta de enero del dos mil 
quince, al margen de la matriz de constitución de la COMPAÑÍA 
ALIMENTOS BALANCEADOS INSBASUR CIA. LTDA., 
autorizada ante mi la Notaria Sexta del Cantón Machali 
doctora Lenny Blacio Perexra, de fecha uno de noviembre del 

está a mi cargo --- 

  

dos mul trece, cuyo proto      



 



 



 

 

 

 

 

 



 


